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MFP                         Ejecutivo  11001-4003-070-2019-01743-00 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01743-00 

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
   

  

 En virtud del memorial obrante a folio 24, se dispone RECONOCER 

personería jurídica a la abogada DIANA MAYERLY GÓMEZ GALLEGO, como 

apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido por  el extremo actor COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y SOCIAL - SIGESCOOP, adosado a 

folio 1. 

 

Por otra parte y en atención a la solicitud que antecede, se advierte que en 

virtud del inciso 2° del artículo 75 del Código General del Proceso que prevé “En 

ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

persona”.  

 
Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  

 
La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

 


